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BOLETÍN OKICIAL 
DE LA 

ZONA DE INFLUENCIA ESPAÑOLA EN MARRUECOS 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

E X P O S I C I Ó N 

Señor: En las instrucciones dadas al Alto Comisa
rio de España en Tetuán, anejas á la Real orden de 
27 de Febrero de 1913, se expresa ya la conveniencia 
de refundir en una sola Administración las dos, es
pañola y marroquí, que existen tanto en Correos 
como en Telégrafos. Asimismo se marca allí el pro
pósito de que el desarrollo de la red telegráfica, ra
diográfica y telefónica se haga como parte de la Ad
ministración del Jalifa, supliendo el Estado español 
la insuficiencia de recursos. 

Este sistema, que, como lógico desenvolvimiento 
de la verdadera esencia del Protectorado, ha de apli
carse á toda clase de servicios públicos á medida que 
las circunstancias lo permitan, viene, respecto de las 
comunicaciones, en el orden de oportunidad de im
plantación, inmediatamente después del ramo de 
aduanas, que ya antes de asumir el Protectorado el 
Estado español tenía carácter de servicio marroquí 
intervenido. El de comunicaciones es en todos los 
países de tal manera reputado como una función del 
Elstado, que constituye un monopolio del cual nunca 
se desprende. Importa, por lo tanto, en este punto 
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más que en ningún otro, limitar la intervención del 
Estado protector lo más estrictamente indispensable, 
y la naturaleza del servicio lo permite también más 
fácilmente, pues mientras que en otros, como el de 
Obras públicas, el de Montes y el de Sanidad, se re
quiere por parte del Estado un elemento puramente 
intelectual, en los de Correos y Telégrafos tienen tan
ta ó más importancia el material, las instalaciones y 
los medios de conducción, elementos que no es nece
sario proporcionar al Jalifa, ya que desde luego tie
ne algunos propios y podrá ampliarlos y perfeccio
narlos á medida que los mismos servicios produzcan 
ingresos con que sustentarse. 

El Estado español deberá limitar su auxilio á fa
cilitar el personal competente, que, estando á las ór
denes del Delegado para el fomento de los intereses 
materiales, ejercerá implícitamente las funciones de 
intervención. Sin embargo, como quiera que el Maj-
zen no ha de poder sustituir en algún tiempo el ma
terial de que hoy dispone el Estado español, y éste 
no podría retirarlo sin causar una profunda pertur
bación, forzoso será que por de pronto se le conceda 
el uso de las instalaciones existentes. 

Con este objeto, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto Decreto. 

Madrid, 1.° de Junio de 1914. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M. 

SALVADOR BERMÚDEZ DE CASTRO. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Estado y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros, 
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Vengo en disponer: 
1.° A partir de 1." de Julio, el Estado español 

suprimirá los servicios de Correos y Telégrafos que 
hoy mantiene en la zona de su Protectorado en Ma
rruecos. 

2.° Los contratos de arriendo de locales ó de 
conducción de correspondencia actualmente en vi
gor serán cedidos á la Administración del Gobierno 
de S. A. I. el Príncipe Muley El Mehdi. 

3." Mientras la Administración jalifiana adquie
re el material de todas clases necesario para ambos 
servicios, podrá seguir usufructuando el que actual
mente tiene instalado el Gobierno español en la zona. 

4." El Gobierno español pondrá á disposición 
del Gobierno marroquí el personal necesario para la 
explotación, con arreglo á la plantilla aprobada por 
Real decreto de 24 de Abril último. Este personal es
tará á las inmediatas órdenes del Delegado para el 
fomento de los intereses materiales y sometido á las 
disposiciones generales comunes á todos los funcio
narios españoles que presten su servicio en la zona 
del Protectorado. 

Dado en Palacio á primero de Junio de mil nove
cientos catorce. 

ALFONSO 
JSl Ministro de Estado, 

SALVADOR BERMÚDEZ DE CASTRO 
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Dahir de S. ñ. I. el Príncipe Muley El Mehdi sobre 
organización de los servicios de Correos y Telégra

fos jalifianos, y Decreto correspondiente. 

(TRADUCCIÓN) 

Loor á Dios único. 
Que la oración celestial sea sobre nuestro Amo 

y Señor Mahoma y sus familiares. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito, que Dios 

haga sea eficaz, que considerando conveniente re
fundir en una sola administración las dos, española 
y marroquí, que existen en esta zona, tanto en Co
rreos como en Telégrafos, servicios que se reputan 
como función propia del Estado en casi todos los 
países, y contando con que para convertirlos en jali
fianos, el Gobierno de España suplirá la insuflcien' 
cia de recursos, facilitando el personal competente y 
dejando las instalaciones existentes hasta que pueda 
sustituirse su material, venimos en decretar: 

Primero. A partir del día 1." del próximo Julio, 
mi Majzen se hará cargo de los servicios de Correos 
y Telégrafos que en esta zona tiene el Gobierno es
pañol; 

Segundo. La dirección y la organización de los 
nuevos servicios se encomienda al Delegado para el 
fomento de los intereses materiales, que tendrá á sus 
órdenes el personal para la explotación, que el Go
bierno español ponga á sus órdenes á disposición 
de mi Gobierno, debiendo éste solicitar de aquél, el 
personal que en lo sucesivo sea necesario; 

Tercero. La Administración majzeniana adqui
rirá todo el material necesario para ambos servicios, 
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utilizando entretanto el que el Gobierno español pon
drá interinamente á su disposición; 

Cuarto. Mi Gobierno aceptará los contratos de 
arrendamiento de locales ó de conducción de corres
pondencia que estén en vigor el día 1." de Julio 
próximo, y 

Quinto. Se pondrán inmediatamente á disposi
ción del Delegado para el fomento de los intereses 
materiales todos los sellos de correos marroquíes y 
se le presentará el personal jalifiano que aspire á 
continuar prestando servicios en lo futuro. 

Ordenamos á todos nuestros servidores y subditos 
que éste nuestro escrito leyeren, se atengan á él, sin 
extralimitación. 

Escrita ésta nuestra orden á 15 Recheb 1332 (9 de 
Junio de 1914). 

Visto el Dahir expedido con esta fecha por Su 
Alteza Imperial el Jalifa de esta zona el Príncipe 
Muley El Mehdi Ben Ismael Ben Mohamed, refun
diendo en una sola Administración los servicios de 
Correos y Telégrafos españoles y marroquíes de la 
zona; 

En uso de las facultades que me han sido confe
ridas como Alto Comisario de España en Marruecos, 

DECRETO 

Artículo único. Que el precitado Dahir, promul
gado por el presente Decreto, sea promulgado en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA ZONA para conocimiento de 
todos y su más exacto cumplimiento. 

Dado en Tetuán á 9 de Junio de 1914.—J. MARINA. 
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Delegación para los seroicios de fomento 
de los intereses materiales. 

SERVICIO DE MINAS 

Relación de demandas presentadas d la Cofnisión arbitral, cons
tituida en París, para conocer de los litigios mineros qiie reco
nocen una causa anterior d la publicación del Báhir jalifiano 
sobre minas de 20 de Enero de 1914, y publicadas en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 3." del Reglamento correspon
diente de 20 de Enero de 1914. 

M. Alfred Massenet, en representación de la So
ciedad Anónima Compañía del Norte Africano, domi
ciliada en Melilla (África), solicita de la Comisión 
arbitral autorización provisional para continuar la 
explotación y exportar los minerales extraídos, con
forme á lo expresado en el art. 4.° del Reglamento. 

* 
* • 

D. José María F'ernández y Hernández domici
liado en Melilla, calle de Pradilla, núm. 2, solicita de 
la Comisión a,rbitral la propiedad y todos los dere
chos necesarios para la explotación, sobre un yaci
miento de cobre y de plomo llamado «Elisa», cuyo 
punto de partida es una caverna que existe sobre el 
vértice más elevado de una de las cinco montañas 
llamadas «Arahal» ó del «Sordo», sitas en Beni-Bu-
Ifrur, en el lugar conocido por «Lomas Arahal» ó del 
«Sordo» (Ydardar). 

* 
* * 

D. Eduardo de León y Ramos, domiciliado en 
Madrid, paseo del Prado, 18, solicita de la Comisión 
arbitral, le sea concedido permiso exclusivo de inves-
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tigación y de explotación para dos perímetros de 
20.700 y 27.555 hectáreas de superficie, situados en la 
kabila de Beni-Tuzin y en los poblados de Ain-Ben-
Amar y Char-did-Ain-Diuit, dependientes del Bajala-
to de Arcila, respectivamente. 

* * 

D. Rogelio Navarrete Díaz, de nacionalidad espa
ñola, domiciliado en Melilla, solicita de la Comisión 
arbitral, la propiedad de las minas llamadas «Reina 
Victoria», «Tahar>, «Alfonso XIH» y «Mohamadi», de 
151 hectáreas cada una, situadas en el lugar conocido 
con el nombre de «Aguilman» de la kabila de Beni-
Sicar (Guelaya), región de Tres Forcas. 

* 
* * 

D. José María Fernández y Hernández, domicilia
do en Melilla, como Gerente de la Sociedad La Anda
luza, domiciliada en la misma ciudad, y en su repre
sentación, solicita de la Comisión arbitral, la conce
sión de un permiso exclusivo de investigación para 
la mina nombrada «Santa Beatriz», de 500 hectáreas 
de superficie, situada en la kabila de Beni-Bu-Ifrur 
(Guelaya). 

* 
* * 

M. Henri Letellier, de nacionalidad francesa, do
miciliado en París, 100, rué de Richelieu, solicita de 
la Comisión arbitral, le sea concedido derecho exclu
sivo á la explotación sobre terrenos situados en la 
kabila de Beni-Ourriaghel: 

* * 

M. Paul Jourdan, domiciliado en París, 4, rué de 
Luynes, en representación de la Sociedad Union des 
Mines Marocaines, solicita de la Comisión arbitral de
recho exclusivo de investigación sobre un yacimiento 
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minero llamado Beni-Maadan, sito en la kabila de 
Beni-Maden. 

* * 

Abbas, Mohamed y Abd El Megid Edducali, de 
nacionalidad italiana, Moktar Edducali, de nacionali
dad española, domiciliados en Tánger, y coherederos 
del difunto Taleb Ben Mustafa Edducali, cuyo man
datario es M. Ferdinand Malmusi, domiciliado en la 
misma ciudad, solicitan de la Comisión arbitral el de
recho á la explotación de las minas existentes en los 
territox'ios de Anyera y Uadras. 

* 
* « 

D. Luis Sierra Bustamante, Ingeniero, de naciona
lidad española, con domicilio en San Sebastián, calle 
de Guetaria, núm. 15, solicita de la Comisión arbitral, 
le sea concedida la propiedad del yacimiento de mi
neral de hierro denominado «Begoña», sito en las ka-
bilas de Beni-Bu-Ifrur y de Beni-Sidel, provincia de 
Guelaya. 

La Sociedad «Landkompagnie Scheschauen Kom-
manditgesellschaft», domiciliada en Tánger, solicita 
de la Comisión arbitral, le sean concedidos permisos 
de investigación y de explotación sobre yacimientos 
situados en Beni-Sedjel (fracción de Gomara). 

* 

M. Paul Jourdan, domiciliado en París, 4, rué de 
Luynes, como representante del Syndicat Minier du 
Nord-Est du Maroc, cuyo domicilio social está en Ma
drid, calle de Serrano, 22, solicita de la Comisión ar
bitral, le sea concedido un permiso exclusivo de in
vestigación en el interior de un perímetro, definido 
por un cuadrado de un lado de cuatro kilómetros de 
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longitud, cuyo centro es un pozo llamado «Hasi el 
Bied», situado en el territorio de los Beni-Bu-Yahi, á 
un kilómetro próximamente al Sudoeste de los dos 
Morabitos de Sidi-Mokhtar y de Sidi-Mohamed-ben-
Ali. 

Herr Artur Netter, de nacionalidad alemana, do
miciliado en Mannheim Mollstrasse, 56, solicita de la 
Comisión arbitral un permiso exclusivo de investiga
ción para un yacimiento de mineral de hierro, Uama-
mado sSidi-.Tahia», en la kabila de Beni-Tuzin. 

* 

Herr Artur Netter, de nacionalidad alemana, do
miciliado en Mannheim Mollstrasse, 56, como repre
sentante legal del Sindicato Minero de Melilla, solici
ta de la Comisión arbitral permiso exclusivo de ex
plotación de un yacimiento de mineral de hierro de
nominado «Navarrete», de una superficie de 1.297,5 
hectáreas, situado en la kabila de Beni-Bu-Ifrur, pro
vincia de Guelaya. 

Al mismo tiempo solicita se le autorice provisio
nalmente para explotar dicho yacimiento, así como 
para exportar el mineral. 

* 
* * 

Herr Artur Netter, de nacionalidad alemana, do
miciliado en Mannheim, Mollstrasse, 56, solicita de la 
Comisión arbitral le sea concedido un permiso exclu
sivo de investigación para un yacimiento de mineral 
de hierro, denominado «Extensión Navarrete», sito 
en la kabila de Reni-Bu-Ifrur, provincia de Guelaya. 

35 
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EXPOSICIÓN 

ExcMO. SR.: 

La Comisión encargada de proponer al Gobierno 
de 8. M. la organización judicial más conveniente 
para la zona del Protectorado de España en Marrue
cos ha terminado su trabajo, y tiene el honor de ele
varlo á manos de V. E., exponiendo al propio tiempo 
un resumen del contenido de la propuesta que for
mula y de los motivos ó fundamentos en que ésta se 
inspira. 

Procediendo ante todo á determinar los límites 
de su competencia, mediante la fijación del alcance 
que debiera darse al concepto «organización judi
cial», denominador del encargo conferido, ha enten
dido que su misión se extendía, no sólo á proponer la 
creación ó el establecimiento de Tribunales y la ma
nera de constituirse y funcionar los mismos, sino 
también la legislación sustantiva y procesal que hu
biera de regir en la zona con aplicación á los subdi
tos y protegidos españoles en la misma residentes. 

Sanciona este criterio de la Comisión, apoyado en 
los textos del art. I del Convenio hispano-francós 
de 27 de Noviembre de 1912, bien semejante en esen
cia al que con el mismo número figura en el franco -
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m9,rroquí de 30 de Marzo del propio año, la interpre
tación que la nación francesa les ha dado al llevar á 
cumplimiento la estipulación contenida en la cláusu
la XXIV del primero de dichos Convenios para esta
blecer España y Francia < organizaciones judiciales 
inspiradas en sus legislaciones propias», creando los 
Tribunales, pero promulgando á la vez los preceptos 
sustantivos y de procedimiento que ellos han de 
aplicar é interpretar. 

La Comisión ha seguido esta misma conducta, im
puesta más categóricamente por la circunstancia de 
que, según la mencionada cláusula XXIV, una vez es
tablecidas las organizaciones en las respectivas zonas, 
el Gobierno de S. M. en la francesa y el de la Repú
blica en la española someterán asimismo á dicha ju
risdicción local á sus respectivos nacionales y prote
gidos, sumisión á la hora presente ya realizada por 
parte de España. No puede tampoco dejar de con
signarse, como razón imperativa en pro del criterio 
adoptado por la Comisión, el hecho de que no ins
taurándose la organización judicial en el sentido y el 
alcance indicado continuaría subsistente allí el régi
men de las Capitulaciones, para cuya supresión ó re
nuncia es condición expresa y espncial la existencia 
de los nuevos organismos judiciales y legales. 

Si el territorio dentro del cual ha de implantarse 
la nueva organización jurídica estuviera poblado ex
clusivamente por españoles, habría sido acaso medio 
suficiente de satisfacer la necesidad sentida la mera 
aplicación de las leyes vigentes en España. 

Pero existen en la zona de nuestro Protectorado 
gentes de razas distintas pertenecientes á soberanías 
diversas, con religión, costumbres é idiomas diferen
tes, y ello impone de manera imperiosa la aprecia^ 
ción de esos factores de innegable influencia al esta
blecer una legislación que ha de ser común á todos, 
una vez suprimidas, según se trata de hacerlo, las ju-
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risdicciones consulares, y puesto que la realidad se 
muestra inexorable con aquello que se realiza de 
espaldas á la misma. 

Mirándola de frente, y atenta á sus justas exigen
cias, la Comisión ha tratado de cumplir esa tarea, 
inspirándose, como el Convenio de 1912 expresa, en 
la legislación vigente en España, pero introduciendo 
en ella algunas modificaciones requeridas por las 
diferencias de personas, tiempos y lugares, y ate
niéndose al efectuarlas á lo más conocido y admitido 
en todas partes, sin arriesgarse en perseguir mayores 
y más peregrinas conquistas. 

Organisación de Tribunales.—El Dahir relativo á 
tan interesante materia comprende cuatro títulos, á 
saber: I Establecimiento de los Tribunales y deter
minación general de su jurisdicción. II Organización 
de los Tribunales. III Asuntos de la competencia de 
cada Tribunal y atribuciones del Ministerio público. 
IV De los Abogados. 

En todo lo fundamental—como es lo relativo á 
precisar la extensión de la jurisdicción (título I), á 
disponer que la justicia se administrará en nombre 
de S. M. el Rey de España y de S. A. I. el Jalifa (ar
tículo 32), á sustraer de la apelación ante la Audien
cia las resoluciones sobre litigios de la propiedad in
mueble entre extranjeros (art. 30), dejándolas some
tidas á lo pactado en el Convenio de Madrid de 3 de 
Junio de 1880 con la modificación introducida en el 
artículo XXIV del Convenio franco-español de 27 de 
Noviembre de 1912, á la obligación de prestar jura
mento impuesta á todos los funcionarios que consti
tuyen los Tribunales (art. 15) y otros extremos de 
análoga esencialidad—, la Comisión, por razones que 
fácilmente se alcanzan, ha seguido las normas con
signadas en el Dahir orgánico dictado para la zona 
francesa. En éste, sin embargo, la materia del jura-
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mentó y el ejercicio de la profesión de Abogado se 
regula en el Dahir sobre procedimiento civil; á la 
Comisión le ha parecido lugar más adecuado á tal 
objeto el Dahir sobre organización de los Tribunales, 
como ha entendido también que con amplitud de 
criterio debía permitirse el ejercicio de la Abogacia 
á todo el que, cualquiera que sea su nacionalidad, 
posea el título de Abogado y reúna las demás cir
cunstancias que determina el art. 35 del Dahir que 
ahora nos ocupa. 

La composición de los Tribunales se ha estableci
do sobre la base de las leyes orgánicas de España; 
pero en punto á la procedencia y á las condiciones 
de los funcionarios llamados á formar parte de aqué
llos ha sido imprescindible la adopción de un criterio 
especial. 

Van á administrar justicia en cuestiones que han 
de suscitarse entre españoles y subditos marroquíes 
protegidos de España y subditos de las otras nacio
nes que renuncien á sus jurisdicciones consulares: 
ello requiere conocimiento del país, de sus costum
bres, de su modo de ser y, en determinados casos, 
del idioma de los actores en el litigio. Alguien podrá 
dudar de la necesidad, pero nadie discutirá la con
veniencia tan grande, que casi constituye una impo
sición de que así sea. 

Francia ha satisfecho cumplidamente los reque
rimientos de la realidad, dentro de los cuadros de 
los funcionarios de la carrera judicial francesa: podía 
hacerlo porque la circunstancia de tener funcionando 
tiempo ha organizaciones de este orden en Túnez y 
Argel y un Instituto de Estudios Coloniales, la sumi
nistra un plantel de individuos completamente aptos 
á dicho fin. 

España carece hoy de todos esos elementos dentro 
de la carrera judicial, y el Centro de Estudios Marro-
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quíes instituido en la Academia de Jurisprudencia 
no cuenta tiempo de existencia suficiente para sub
venir á tal deficiencia. 

Por otra parte, la Comisión se encontraba con que 
el art. XXIV del Convenio franco-español habla del 
«establecimiento de organizaciones judiciales inspi
radas en sus legislaciones propias», las de las dos 
naciones contratantes, y la Real orden de 27 de Fe
brero de 1913 anunciaba que <la administración de 
justicia entre españoles deberá confiarse en razón 
oportuna á funcionarios de la carrera judicial». 

Siendo esto en absoluto de todo punto imposible 
por la razón expuesta, ya que la organización ha de 
responder á fines que no es dado realizar dentro de 
la carrera indicada, la Comisión ha tratado de solu
cionar el caso y cree haberlo logrado sobre la base 
de los funcionarios del escalafón judicial, completada 
con los de otras carreras en las cuales los individuos 
á las mismas pertenecientes puedan unir á su título 
de Abogado la condición de haber ejercido funcio
nes de jurisdicción ó de justicia ó similares á ellas en 
Marruecos. Tales son los individuos de la carrera 
Consular, los de los Cuerpos Jurídico Militar y de la 
Armada y aun los del Cuerpo de Abogados del Es
tado, si ellos acreditan la aptitud especial requerida 
por ser Marruecos el territorio en que han de des
empeñar sus funciones. 

A estas razones responden los preceptos conteni
dos en los artículos 11 y 12 del proyecto de Dahir 
orgánico. Los Jueces de primera instancia, los Ma
gistrados y el Presidente de la Audiencia pertenece
rán á la carrera judicial española: son los llamados 
á pronunciar y administrar la justicia. La represen
tación del Ministerio público corresponderá á fun
cionarios de la carrera Consular, y en su defecto, de 
los Cuerpos Jurídico Militar ó de la Armada, siempre 
que unos y otros hayan ejercido jurisdicción en 
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Marruecos durante un año. A falta de ellos podrá 
nombrarse á Abogados del Estado que acrediten las 
aptitudes necesarias ó á Abogados que hubieren 
ejercido su profesión en el Imperio durante un año 
cuando menos. De esta suerte, habrá siempre en los 
Tribunales españoles de la zona el elemento indis
pensable conocedor de lo que pudiera llamarse el 
alma musulmana. 

Los Jueces de paz y los Adjuntos que—á semejan
za de lo establecido con acierto en el Dahir para la 
zona francesa—han de concurrir á resolver con el 
Juez de primera instancia, se reclutarán también en 
la carrera Consular ó en los Cuerpos mencionados, 
con tal que hubieren ejercido jurisdicción en Marrue
cos durante un año; ó serán Abogados que hayan 
ejercido allí por igual espacio de tiempo ó que acre
diten aptitudes especiales con certificado del Centro 
de Estudios Marroquíes, antes mencionado. 

También los Jueces de paz deberán funcionar ase
sorados por dos Adjuntos, que serán elegidos por sor
teo entre los individuos que figuren en una lista for
mada con sujeción á reglas que en otro Dahir se con
signan y compuesta de e.'ipañoles, de musulmanes é 
israelitas. 

No hay que decir, pues bien se comprende desde 
luego, que .se trata de una organización provisional 
en cuanto á la procedencia y el modo de designación 
de los funcionarios. Cuando en el escalafón judicial 
de España los haya dotados de las aptitudes especia
les que la función reclama por razón del territorio en 
que va á'ser desempeñada, en ese escalafón única
mente deberán buscarse los llamados á ejercerla. 

Los Secretarios judiciales pertenecerán á las res
pectivas carreras españolas, debiendo ser preferidos 
los que justiflquen condiciones especiales de aptitud 
para actuar en la zona. 

En la determinación del número de Tribunales y 
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la fijación del sitio en que han de residir (art. 18), ha 
tenido muy en cuenta la Comisión las- circunstancias 
de densidad de población, medios de comunicación, 
importancia del lugar, etc., etc., acerca de las cuales 
ha procurado informes fidedignos. 

Un Dahir especial fija la demarcación territorial 
correspondiente á cada uno de los Juzgados de paz, 
con lo cual, y habiendo consignado en el art. 19 del 
Dahir orgánico cuáles de aquéllos corresponden á 
cada cual de los Juzgados de primera instancia, que
da sabida la demarcación jurisdiccional de éstos. 

El Dahir referente á la condición civil de los espa
ñoles y los extranjeros en el Protectorado español en Ma
rruecos, tiende á cumplir una necesidad de atención 
imprescindible en aquel territorio donde conviven 
ya y acudirán á convivir en mayor número, des
arrollándose una vida internacional muy intensa, 
hombres de nacionalidades y religiones muy diver
sas, cuyo derecho personal en lo que tiene de más 
consustancial, íntimo y sagrado, es forzoso respetar y 
dejar á salvo en absoluto. 

Asi lo ha practicado Francia en su zona y así pro
pone la Comisión que se practique en la zona espa
ñola, mediante ese Dahir cuyos veinticuatro artículos 
contienen todos los principios universalmente admi
tidos en la materia y suficientes á evitar en lo posible 
conflictos que de otra suerte surgieran. 

No ha hecho otra cosa la Comisión que repetir or
denamientos de nuestro Código civil y traducir en 
preceptos conclusiones votadas en las Conferencias 
de El Haya, algunas aceptadas ya en compromisos in
ternacionales. 

Dahir estableciendo un Código de Obligaciones y 
Contratos.—A esto ha limitado la Comisión, imitando 
la conducta seguida para la zona francesa, la ley civil 
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común, aplicable en la española, sin distinción de 
personas, á todos los sometidos á la organización ju
dicial de cuya instauración se trata. Imposible é in
necesario era hacer cosa distinta desde el momento 
en que lo relativo al derecho de familia, á sucesiones 
y á régimen de propiedad queda exceptuado expre
samente, dejándolo sometido á la ley nacional del 
individuo, excepción que, respecto de los musulma
nes, reviste carácter de imperativo ineludible. 

El Dahir se ha redactado sobre la base del texto 
actual de nuestro Código civil, respetado cuidadosa
mente. Se han introducido, sin embargo, en el mismo 
algunas adiciones de preceptos admitidos hoy como 
cosa corriente en las legislaciones europeas moder
nas, por ejemplo, los Códigos de Alemania y Suiza 
que sirven con razón de modelo á los legisladores 
en la actualidad. 

En los contratos de compraventa, préstamo y 
arrendamiento, y en el concepto de los documentos 
públicos, como medio de prueba de las Obligaciones, 
se han introducido preceptos requeridos, respecto 
de los musulmanes, por sus ordenamientos legales y 
religiosos. A las disposiciones relativas al simple 
préstarat) se han incorporado las constitutivas de la 
ley de 23 de Julio de 1908, dictada para la represión 
de la usura, adicionadas con dictados de la jurispru
dencia que las ha interpretado en su aplicación. 

Fuera de lo que va dicho, no se registran innova
ciones dignas de mención, como no sea las que re
presentan la ampliación de lo estatuido en punto á 
las Obligaciones nacidas de culpa ó negligencia á 
casos antes no comprendidos, pero que debían serlo 
en este concepto legal, y el establecimiento del con
trato de prestación de servicios, del de arrenda
miento de fincas y del de ejecución de obras por 
ajuste 6 precio alzado, que el Código civil español 
abarca bajo un solo título y nombre de arrendamien-
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to, pero que por su diferente naturaleza y la índole 
distinta de los elementos que los constituyen, parecía 
ya forzoso separar y distinguir como en las legisla
ciones más adelantadas se distinguen y separan. Se 
ha establecido asimismo la debida separación entre 
la aparcería de predios rústicos, y la pecuaria y de 
establecimientos industriales, incluyendo la primera 
en el contrato de arrendamiento y la segunda en el 
de Sociedad. 

Dahir referente á Código de Comercio.—Está re
dactado siguiendo fielmente el texto del Código vi
gente en España, salvo algunas modificaciones de 
detalle y aun de principio, exigidas unas por las cir
cunstancias de lugar y tiempo de su aplicación y 
otras reclamadas por los modernos desenvolvimien
tos que ha logrado el tráfico mercantil. Entre las pri
meras ha de señalarse la supresión de la parte rela
tiva al comercio marítimo, que en la zona francesa 
se ha suprimido asimismo j)or estimarla innecesaria, 
dado que la mayor parte de las transacciones del 
comercio marítimo en Marruecos se hallan someti
das al régimen de la ley del puerto de salida ó de 
llegada del barco ó á la de las partes contratantes, y 
sólo en algún caso extraordinario de conflicto jurí
dico, producido sin contrato en las aguas territoria
les, podría haber lugar á la aplicación de la ley local. 
De las segundas, reviste importancia indiscutible la 
inclusión y regulación del contrato de cuenta co
rriente en sus diversas manifestaciones, que tan usa
do y beneficioso resulta en la actualidad. 

Revisado y completado en algunas de sus dispo
siciones, ha sido lo relativo al contrato de transporte 
terrestre de personas ó de efectos y lo referente al 
contrato de Compañías, dejando vigente la legisla
ción española en cuanto concierne á las anónimas. 

En lo relativo á suspensiones de pagos y quiebras 
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de comerciantes y Compañías, la Comisión ha revi
sado cuidadosamente los preceptos en España apli
cables y dispersos en el libro IV de nuestro Código 
de Comercio, en el también libro TV del de 1829, 
que continúa en vigor acerca de esta materia, y á él 
remite con frecuencia el título XIII de la ley de En
juiciamiento civil, regulador del procedimiento en 
tales casos, y los ha reunido y consignado en el Dahir. 
Las disposiciones especiales que hoy rigen las sus
pensiones y quiebras de las Compañías de ferrocarri
les y demás obras públicas se han mantenido para la 
zona, extendiéndolas, como es de rigor, alas Compa
ñías encargadas de servicios públicos. 

Desde luego se mantiene la institución del Regis
tro mercantil, que en España se reguló acertada
mente en 1885, y cuya importancia y utilidad han 
reconocido naciones que no le tenían y que lo han 
adoptado recientemente, de las cuales lo ha copiado 
Francia para llevarlo á su zona en Marruecos. 

Dahir referente á Código penal.—Según propone 
la Comisión, el Código penal que ha de regir en la 
zona del Protectorado español en Marruecos, es el vi
gente en Elspaña con las modificaciones que ha re
querido su adaptación á dicha zona. Estas modifica
ciones tienen por origen tres distintos órdenes de 
consideraciones, que son: las de reformar determina
dos preceptos del Código en el sentido de ponerlo en 
armonía con orientaciones admitidas hoy en todas 
partes; las de incorporar al Código leyes posteriores 
de carácter penal, que rigen en España, y la de aco
modar á las personas y á las costumbres algunas figu
ras de delito, que por ser privativas del régimen po
lítico de España, no tienen aplicación en la zona del 
Protectorado, y en cambio dando más relieve á otros 
delitos y faltas que allá han de tener más impor
tancia. 
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Entre las primeras, merece citarse, en lo referente 
á las circunstancias del delito, el nuevo concepto que 
se da á la defensa propia como circunstancia eximen
te, y considerar como tal, en determinado caso, la 
sordomudez -de nacimiento; la admisión de dos nue
vas atenuantes, que son la de dar espontáneamente 
satisfacción al ofendido y la presentación voluntaria 
del delincuente antes de ser conocido el delito ó la 
culpabilidad; establecer como agravantes la ingrati
tud notoria y la embriaguez habitual y determinar 
que serán circunstancias mixtas, ó sea, que los Tribu
nales podrán apreciar como agravantes ó atenuantes, 
según los casos, el parentesco y la ejecución del he
cho por imprenta, grabado ú otro medio mecánico de 
publicidad. 

En orden á la responsabilidad, se fusionan en un 
solo título la civil y la criminal; se suprime el concep
to de encubrimiento, que pasa á ser un delito espe
cial y se da mayor realce á la inducción. 

Respecto de las penas, se simplifican las existen
tes, dejando reducidas las de privación de libertad á 
reclusión, presidio, prisión y arresto; y las de restric
ción de la libertad á estrañamiento y destierro; se da 
carácter de pena principal á la multa, y se establece 
como única accesoria la interdicción civil. Como me
didas complementarias se estatuyen el comiso de los 
instrumentos, la suspensión, disolución ó suspensión 
de las entidades jurídicas, Sociedades, etc.; la caución 
para los delitos de amenazas y la vigilancia. Para la 
aplicación de las penas se establece una nueva es
cala, de acuerdo con las modificaciones introdu
cidas. 

Se suprime en el libro I el quebrantamiento de 
sentencia, que pasa al 11 como delito especial. 

En el libro 11 se penan especialmente los deli
tos de encubrimiento y los citados en el párrafo an
terior; se suprimen como delito especial los juegos 
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de azar, que en su día serán reglamentados guberna-
tivamente; y se establece un título nuevo, dedicado á 
penar los delitos contra la seguridad general, enten
diendo por tales los incendios y otros estragos y los 
cometidos por medio de explosivos. 

Casi todas estas innovaciones están inspiradas en 
los proyectos de reforma del Código español, redac
tados, uno de ellos en 1885 por el entonces Ministro 
de Gracia y Justicia D. Francisco Silvela, y otro 
en 1911 por la Comisión especial de Códigos á quien 
se confirió este cometido. 

En lo que se relacione con las leyes penales vi
gentes en España, quedan incorporadas á este Códi
go, la de condena condicional, la de abono de prisión 
preventiva, los artículos 2.", ü." y 4." de la ley llamada 
de Jurisdicciones y la ley de 1894 para la represión 
de los delitos cometidos por medio de los explosivos. 

Las modificaciones exigidas por la especialización 
de los delitos bien en España, bien en la zona, se re
fieren principalmente al título 11 del libro ü, en el 
cual el epígrafe de «Delitos contra la Constitución» 
se sustituye por el de «Delitos contra el régimen 
político». 

Por último, se hacen extensivas á la zona, por 
disposiciones adicionales del Código, el Registro de 
penados existente en el Ministerio de Gracia y Justi
cia, y la ley que regula el ejercicio de la gracia de 
indulto, en virtud de la cual, esta prerrogativa se 
confiere al Rey de España. 

Dahir sobre Procedimiento civil.— Ha sido redac
tado sobre la base de la ley de Enjuiciamiento civil 
de España: así lo requería la condición del mandato 
recibido por la Comisión y lo permiten por fortuna 
las circunstancias de dicho cuerpo legal, que aun re
conociendo la imperiosa urgencia de que sean lleva
das al mismo reformas exigidas de consuno por los 
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notorios progresos del derecho procesal, las ense
ñanzas de la práctica y la ineludible necesidad de 
adaptarle á las disposiciones del Código civil y del 
de Comercio, ofrece un conjunto ordenado de proce
dimientos en cada caso concreto, que en lo que se 
refiere á las garantías del justiciable y á la economía 
de las actuaciones, consiente á nuestra ley afrontar 
con ventaja manifiesta un juicio comparativo con las 
leyes similares do otros países. 

I ^ Comisión ha tenido presente, además de esas 
y otras consideraciones análogas, la conveniencia de 
simplificar en lo posible, sin mengua del derecho de 
defensa, trámites procesales; entre multitud de razo
nes que así lo aconsejan, por la que representa la 
desaparición de las jurisdicciones consulares, cuyos 
procedimientos relativamente sencillos echarían de 
menos los que á ellas estuvieron sometidos, si los 
vieran reemplazados por tramitaciones complicadas 
y costosas. Dado el pacto de reciprocidad entre Fran
cia y España estipulado en punto á la aplicación de 
sus organizaciones á los nacionales y protegidos res
pectivos, se impuso á la Comisión, asimismo, la con
veniencia de que sus propuestas procesales no resul
taren contradictorias de las llevadas á cabo en la zona 
francesa. 

Por eso, y no admitida en ésta, para la compare
cencia en juicio, la necesidad del intermediario entre 
los Tribunales y el justiciable, ha sido forzoso supri
mir la intervención del Procurador, siquiera ello re
presente un sacrificio á una clase social digna é ilus
trada, cuyos servicios han sido de indudable utilidad. 

En la zona del Protectorado español el litigante 
podrá com])arecer en juicio y defenderse personal
mente; pero caso de conferir su representación á otra 
persona, tendrá ésta que ser un Abogado en ejercicio 
si lo hubiere en el lugar en que el procedimiento se 
sustancie. 
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Se establece un procedimiento sumario destinado 
á solicitar y obtener la declaración de beneficio de 
pobreza en forma que hoy en España no sería posi
ble implantar por no consentirlo la estructura de la 
ley. La Comisión, sin-embargo, no se consideró auto
rizada para imprimir á ose procedimiento el carácter 
meramente administrativo que otras legislaciones, 
como la francesa, la italiana y la austro-húngara, le 
atribuyen. 

La reforma más esencial, sin duda, de las que en 
el procedimiento se introduce es la modificación del 
principio rogatorio. El Tribunal cesa de ser el espec
tador obligado del combate entablado entre los liti
gantes, sin actuación propia para dirigir y sustanciar 
el pleito ínterin no fuere requerido por instancia ó 
solicitud de uno de aquéllos; mediante esa reforma, á 
él exclusivamente incumbe, por iniciativa y obliga
ción impuestas en la ley, la dirección y tramitación 
sucesiva, sin soluciones de continuidad, de la litis 
hasta su terminación. Tiene precedentes en nuestra 
legislación patria y la Comisión espera que producirá 
en la práctica beneficiosos resultados. Una vez esta
blecida tal reforma no tenía razón de ser la caduci
dad de la instancia, que, por tanto, ha sido supri
mida. 

Los juicios declarativos se reducen á dos clases: 
juicio declarativo escrito y juicio declarativo verbal. 
Se simplifican de manera extraordinaria los trámites 
precisos para la sustanciación de cada uno de ellos y 
se amplía la competencia de los Juzgados de paz para 
conocer de asuntos cuya cuantía llegue á 1.000 pesetas. 

Instaurados real y positivamente los Tribunales 
colegiados, lo mismo para la justicia de paz que para 
la llamada de primera instancia, y aumentadas de tal 
suerte las garantías de acierto y rectitud en los fallos, 
se ha suprimido en algunos casos el recurso de ape
lación. Aun en los que éste se ha otorgado, los trámi-
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tes para sustanciarle se han abreviado notablemente. 
El recurso de casación se mantiene, pero interpuesto 
y sustanciado ante el Tribunal Supremo de España 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento aquí en vigor. 

Las suspensiones de pagos se han sometido á un 
procedimiento sencillo pero suficiente á garantir con 
eficacia todos los derechos que en ellas entran en 
lucha. 

Otras innovaciones más radicales hubieran podi
do tal vez introducirse, pero las modestas iniciativas 
de la Comisión no se han considerado autorizadas 
para ello. 

Complemento de lo propuesto en punto al proce
dimiento civil y de la supresión del percibo de dere
chos por los funcionarios encargados de transmitir 
ios litigios es un Z)aMr relativo á Aranceles judiciales, 
en el cual, y por conceptos, se fijan en cantidades su
mamente módicas los derechos que el Elrario habrá 
de percibir en cada caso por la sustanciación de las 
diversas cuestiones judiciales. 

Se ha redactado en forma tal, que permite apre
ciar, desde luego, el coste total de un juicio desde su 
iniciación hasta la ejecución de la sentencia que le 
haya puesto término. En las cifras fijadas para cada 
conoepto va incluido lo relativo al papel sellado, que 
en la zona no se crea, pero que será sustituido por un 
timbre especial fijado en las actuaciones. 

Dahir sobre Procedimiento criminal.—Ho ha con
siderado posible ni conveniente la Comisión, aten
diendo á razones ya expuestas con anterioridad, sa
tisfacer las exigencias de la realidad en esta intere
sante materia con una simple referencia á la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente en España, declarán
dola aplicable en la zona del Protectorado. 

Es á su juicio más congruente y eficaz, y así lo ha 
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hecho, constituir sobre la base de aquélla y al uníso
no con lo propuesto respecto del procedimiento civil, 
un Dahir expresamente á tal efecto, en el cual se han 
tenido en cuenta las especiales condiciones territo
riales y de organización de dicha zona, amoldando la 
ley á ellas, y á las reformas que contiene el Código 
penal que allí ha de aplicarse; pero siguiendo el mis
mo orden de la ley de Enjuiciamiento criminal de Es
paña, aunque suprimiendo algunos capítulos innece
sarios y reduciendo otros. 

Además, se declara que no es imprescindible el 
Procurador ni el Abogado; solamente los pobres de-
oen tenerlo, y se les nombra de oficio. 

Se deja gran amplitud á los Tribunales en la de
claración de pobreza, de acuerdo con el Código pro
cesal civil de la zona. 

Los procesados y las partes que figuren'en los pro
cesos tendrán los mismos recursos que en España, 
pero no se consignan en este Código, agrupándolos 
en un capítulo, como la ley española hace, sino que 
aparece cada uno de estos recursos—especificándose 
su tramitación—en los artículos en que procede apli
carlos. 

Se admite la querella privada en los delitos priva
dos, y en los delitos públicos la querella particular, de 
todo aquel que directa ó indirectamente se perjudi
que por el delito; pero en este caso, siempre que haya 
representación del Ministerio público. Si el Ministe
rio público representante de la ley no insta, no acu
sa, no pueden solos los particulares acusar en los de
litos públicos. Es decir, que en estos delitos pueden 
todos coadyuvar con el Ministerio público; pero no 
hacer ellos de Ministerio público. 

El juicio oral se conserva con toda su amplitud, 
publicidad y extensión, sin disminuirse ni la más in
significante de sus garantías. 

Se conserva el recurso de casación en todos los 
37 
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mismos casos que en España, y también el recurso de 
revisión. 

La justicia en lo criminal, y así se declara en el 
Dahir sobre Aranceles, se administrará gratuitamen
te en la zona. 

Ponen término al conjunto de disposiciones pro
puestas para el establecimiento de la organización ju
dicial en la zona española un Dahir especial atribu
yendo á los Cónsules el ejercicio de las funciones no
tariales, ínterin llega el momento de instituir allí el 
Notariado, y otro Dahir creando el Registro de in
muebles, á imitación de lo llevado á cabo en la zona 
francesa con los mismos propósitos que allí han acon
sejado esa medida ^ que revelan con toda claridad los 
preceptos que constituyen el Dahir. 

Sus bases esenciales son las mismas sobre que 
descansan los Reales decretos relativos al Registro de 
la Propiedad en las posesiones del Golfo de Guinea, 
con las modificaciones adecuadas en consideración á 
las circunstancias del lugar sobre el cual van á ser 
ahora aplidados. 

Las funciones del Registro se encomiendan provi
sionalmente á los Jueces de paz hasta tanto que lle
gue el momento de llevar á ellas á los Registradores 
de la Propiedad de España. 

Quedan así expuestos, Excmo. Sr., el contenido 
de nuestro trabajo y los fundamentos ó motivos en 
que se ha inspirado. La Comisión no tiene pretensio
nes de presentar una obra acabada y mucho menos 
perfecta: habría ello requerido mayor período de 
tiempo y la competencia científica que no ostentan 
los que la constituyen. Lo que sí aseguramos con una 
firmeza de verdad que nadie podrá desmentir, y con 
absoluta tranquilidad de nuestra honrada conciencia, 
es que en la realización de la labor á nosotros enco
mendada hemos concentrado todo nuestro espíritu y 
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nuestro patriotismo acendrado, llevándola á cabo con 
la intensidad de atención y de esmero que nos impo
nían de consuno el deseo y el deber de servir á la 
patria y al Rey y el afán de corresponder al honroso 
encargo recibido del Gobierno de S. M. y á la con
fianza en nosotros depositada. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Mayo de 1914. 

El Presidente, 

PABLO MARTÍNEZ PARDO. 

EDELMIRO TRILXO. 

MARQUÉS DE CERVERALES. 

F. SERRAT. 

ADOLFO VALLESPINOSA. 

JUAN POTOUS. 

Excmo. Señor Ministro de Estado. 
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Dahir sobre organización de los Tribunales 
españoles. 

Loor á Dios único. 
Sólo su reinado es perdurable. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito que nos

otros, por la gracia y el poder de Dios, y consideran
do de todo punto necesario el mejoramiento de la 
administración de justicia y la garantía del derecho 
general, venimos en decretar las bases orgánicas 
para la implantación de los Tribunales españoles, las 
cuales serán puestas en vigor el día 15 de Julio pró
ximo. 

Ordenamos en su consecuencia á todo aquel de 
nuestras autoridades que esto leyera se atenga á lo 
dispuesto y lo cumplimente. 

Y la paz. 
Escrita nuestra orden, glorificada por Dios, á 6 de 

Rayeb de 1332 (1.° de Junio de 1914). 

En uso de las atribuciones que me han sido con
feridas, como Alto Comisario y Residente general 
de España en Marruecos, 

D E C R E T O 

Que el precedente Dahir sea estrictamente cum
plido en todas y cada una de sus disposiciones. 

Dado en Tetuán ál," de Junio de 1914,—J. MARINA. 
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Organización judicial de la zona del Protectorado español 
en Marruecos. 

TÍTULO PRIMERO 

ESTABLECIMIENTO DE TRIBUNALES Y DETERMINACIÓN 

GENERAL DE SU JURISDICCIÓN 

Artículo 1." Para conocer de todas las cuestiones 
sobre materia civil, mercantil y penal en que sean 
parte españoles y subditos y protegidos de España en 
la zona de Marruecos sometida aV Protectorado espa
ñol, se establecen los siguientes Tribunales: 

1 ° Juzgados de paz. 
2.° Juzgados de primera instancia. 
3.^ Audiencia. 
Art. 2." En los litigios que versen sobre propie

dad inmueble la competencia de los Tribunales men
cionados quedará limitada al caso en que sean parte 
únicamente los españoles y subditos y protegidos de 
España. 

Art. 3.° Las cuestiones relativas al estatuto per
sonal y á las sucesiones, suscitadas entre musulmanes 
ó israelitas que sean subditos marroquíes, seguirán 
sustanciándose ante los Tribunales que actualmente 
conocen de ellas; pero si surgiera durante la tramita
ción de un litigio en que fueren competentes los Tri-
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bunales españoles, podrán éstos resolver sobre aqué
llas cuando su resolución prejuzgue la que haya de 
recaer en el asunto que les está sometido. 

Art. 4." Las resoluciones dictadas con anteriori
dad por las distintas jurisdicciones existentes en el 
Imperio marroquí continuarán siendo reconocidas 
como ejecutorias, cualquiera que sea la nacionalidad 
de las partes que interyinieron en el asunto. 

Art. 5." Las disposiciones de los artículos prece
dentes obligarán, además de á los españoles y subdi
tos y protegidos de España, á los naturales, subditos 
ó protegidos de otras naciones cuyos Gobiernos ha
yan renunciado al privilegio de jurisdicción, y desde 
luego á todos los naturales y subditos de países ex 
tranjeros que no gocen en Marruecos del citado pri
vilegio. 

Art. 6." Los Tribunales españoles establecidos en 
la zona del Protectorado español en Marruecos cono
cerán en materia penal, según su respectiva compe
tencia, de los delitos cometidos por subditos marro
quíes no protegidos extranjeros contra españoles ó 
protegidos españoles y naturales ó protegidos de las 
demás naciones europeas, y en todos los que cometan 
dichos subditos, siempre que hayan intervenido en 
ellos españoles ó protegidos de España en concepto 
de autores, coautores ó cómplices. 

Asimismo los expresados Tribunales conocerán en 
el territorio de su jurisdicción de todos los delitos y 
faltas cometidos por subditos marroquíes, no prote
gidos extranjeros, ó con su complicidad: 

1." En los locales en que un Juez ó Magistrado 
proceda al ejercicio de las funciones de su cargo. 

2." Contra los Magistrados, Jueces, Asesores ó 
Auxiliares de los Tribunales, cuando se hallen ejer
ciendo las funciones que les están encomendadas. 

3.° Contra la ejecución de todas las decisiones 
emanadas de los Tribunales españoles. 
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También serán de la competencia de estos Tribu
nales los delitos cometidos por los adjuntos marro
quíes en el ejercicio de sus funciones, y los que co
metan los subditos marroquíes, no protegidos ex
tranjeros, por juramento ó testimonio falso ó por so
borno de testigos ante los Tribunales españoles, lo 
mismo en su jurisdicción civil que en la criminal. 

Los subditos marroquíes, no protegidos extranje
ros, tendrán la obligación de comparecer ante los 
Tribunales españoles establecidos en la zona del Pro
tectorado de España, siempre que sean llamados con 
arreglo á las leyes de dicha nación ó á las disposicio
nes que se dicten en la materia. También tendrán que 
someterse al cumplimiento de las penas que se les im
pongan por dichos Tribunales. 

TITULO II 

ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES 

Art. 7." Los Juzgados de paz estarán compuestos 
de un Juez, un Representante del Ministerio público 
con sus respectivos suplentes, un Secretario y un 
oficial de Secretaría con los subalternos que se crean 
precisos. En los juicios que celebre el Juzgado asisti
rán dos Adjuntos que tendrán función consultiva. 

Art. 8." Cuando en el juicio intervengan subdi
tos marroquíes, no protegidos, que profesen las reli
giones musulmana ó israelita, los Adjuntos pertene
cerán á la misma religión. 

Art. 9.° Para las apelaciones contra las resolu
ciones en los Juzgados de paz y para las decisiones 
de asuntos de la jurisdicción contenciosa, el Juzgado 
de primera instancia se constituirá con el Juez y dos 
Adjuntos, los que tendrán iguales atribuciones reso
lutivas que el Juez. Dicho Juzgado tendrá además un 
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Secretario, un Oficial de Secretaría y los subalternos 
que se estimen necesarios. 

Art. 10. La Audiencia estará compuesta de un 
Presidente, tres Magistrados, un Representante del 
Ministerio público, un sustituto de éste, un Secreta
rio, un Vicesecretario y los subalternos que fueran 
necesarios. 

Art. 11. Los Jueces de paz y los Adjuntos del 
Juez de primera instancia serán elegidos entre los 
funcionarios de la carrera Consular española ó del 
Cuerpo Jurídico Militar ó de la Armada que hayan 
ejercido jurisdicción en Marruecos durante un año 
cuando menos, y en defecto de éstos entre Abogados 
que también hayan ejercido su profesión en Marrue
cos durante el mismo espacio de tiempo ó acrediten 
aptitudes especiales con certificado del Centro de Es
tudios Marroquíes. 

Los Jueces de primera instancia. Presidente y Ma
gistrados pertenecerán á la carrera judicial espa
ñola. 

Art. 12. La representación del Ministerio públi
co en la Audiencia y en los Juzgados de paz recaerá 
en funcionarios españoles: 

1." De la carrera Consular ó de los Cuerpos Ju
rídico Militar ó de la Armada, que hayan ejercido 
jurisdicción en Marruecos durante un año cuando 
menos. 

2." A falta de éstos, del Cuerpo de Abogados del 
Estado que acrediten aptitudes especiales para esta 
función; y 

3." En Abogados que hayan ejercido su profe
sión en Marruecos durante el citado período de 
un año. 

Art. 13. Los Secretarios de Audiencia y de Juz
gados de primera instancia y de paz pertenecerán á 
las respectivas carreras españolas, siendo preferidos 
los que justifiquen condiciones especiales de aptitud 
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para actuar en el Protectorado de la zona de influen
cia española. 

Art. 14. El nombramiento de todos estos funcio
narios será solicitado por Nos al Gobierno de España 
por conducto del Alto Comisario español. 

Art. 15. Los cargos de suplentes de Juez de paz 
y de representante del Ministerio público en estos 
Juzgados recaerán en Abogados, si los hubiere en la 
localidad, y en su defecto, en españoles de reco
nocida honorabilidad que tengan establecimiento 
abierto. 

Será suplente de los Secretarios de los Juzgados 
un oficial de Secretaría. 

Art. 16. Los Jueces de primera instancia y los 
funcionarios judiciales de la Audiencia estarán some
tidos á lo que disponen las leyes Orgánicas de Tri
bunales de España y demás disposiciones concor
dantes. 

Los representantes del Ministerio público y los 
adjuntos del Juzgado de primera instancia, equipa
rados para este efecto á los Jueces, estarán sujetos á 
la jurisdicción disciplinaria que establecen dichas 
leyes. 

Todos estos funcionarios prestarán juramento al 
posesionarse de sus cargos. 

La fórmula del juramento será la siguiente: admi
nistrar recta, cumplida é imparcial justicia y cumplir 
todas las leyes y disposiciones que se refieran al ejer
cicio de su cargo. 

Art. 17. Los oficiales de Secretaría y los subalter
nos serán nombrados por el Tribunal respectivo en 
que hayan de prestar sus servicios. 

Art. 18. La determinación de los sueldos de to
dos los funcionarios será objeto de un Dahir espe
cial. 

Art. 19. La Audiencia se establecerá en Tetuán; 
los Juzgados de primera instancia en Nador, Tetuán 

38 
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y Larache, y los de jiaz en Nador, Tetuán, Arcila, 
Larache y Alcazarquivir. 

Esta organización judicial podrá ser ampliada, 
restringida ó alterada, según lo exijan las necesida
des del servicio. 

Art. 20. La demarcación territorial de los Juzga
dos de paz será objeto de un Dahir especial. Corres
ponderá á la jurisdicción del Juzgado de primera 
instancia de Nador el de paz, allí establecido, al de 
Tetuán, el de paz de esta ciudad, y al de Larache, los 
Juzgados de paz en Arcila, Alcazarquivir y Larache. 

TÍTULO 111 

COMPETENCIA DE CADA TBIBUNAL Y ATRIBUCIONES 

DEL MINISTERIO PÚBLICO 

C A P Í T U L O P R I M E K O 

Art. 21. El Juez de paz, asesorado por los adjun
tos, será competente para conocer en materia civil: 

1." De las demandas cuya cuantía no exceda de 
LOOO pesetas. 

2." De las cuestiones que surjan entre posaderos 
y huéspedes, mandaderos y personas que los em
pleen, cocheros ó conductores de cualquiera clase de 
vehículos y viajeros, agentes de emigración y emi
grantes, marineros ó pati'onos de embarcaciones y 
personas que transporten, siempre que las cuestiones 
se refieran á los gastos ocasionados, indemnizaciones 
reclamadas ó salarios devengados con ocasión de los 
mencionados servicios. Conocerán asimismo de las 
divergencias entre compradores y vendedores de 
animales en los mercados. En todos estos casos la re
clamación no podrá ser superior á 1.500 pesetas. 

3." De los actos de conciliación para incoar un 
pleito. 
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4." De los embargos preventivos,cuando se pidan 
para asegurar alguna deuda inferior á 1.000 pesetas. 

5." De los desahucios en los casos en que así lo 
establezcan las disposiciones sobre procedimiento. 

6." De los interdictos de retener y recobrar la 
posesión y en los de obra nueva y obra ruinosa. 

1.'^ De las informaciones para perpetua memoria. 
8." De todos los demás asuntos que por disposi

ciones especiales se declaren de su competencia. 
Art. 22. Las disposiciones sobre procedimiento 

determinarán los casos en que será obligatoria ó vo
luntaria la intervención del Ministerio público en los 
actos á que se refiere el artículo anterior. 

Art. 23. Corresponde al Juez de paz, asesorado 
también por los adjuntos, conocer en materia penal: 

1." De los actos de conciliación anteriores al ejer
cicio de una acción criminal por vía de querella. 

2." De los hechos punibles considerados como 
faltas en el Código penal. 

3." De todas las demás faltas de policía ó de ca
rácter administrativo. 

4." De los demás asuntos en que sea competente 
el Juez municipal, con arreglo á las leyes españolas. 

Art. 24. También será función del Juez de paz la 
instrucción de las primeras diligencias en los delitos 
de que tenga conocimiento, continuándolas hasta que 
se haga cargo de las actuaciones el Juez de primera 
instancia. 

Art. 25. En los casos anteriormente citados será 
preciso que los autores de las faltas sean acusados 
ante el Juez de paz por el representante del Ministe
rio público. Se exceptiian las faltas que sólo pueden 
ser perseguidas á instancia de parte. 

Art. 26. El Juez de paz será el encargado del 
Registro civil en todo el territorio de su jurisdicción. 

Art. 27. El Juez de primera instancia será com
petente en materia civil: 
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1." Para resolver las competencias entre los Juz
gados de paz del territorio de su jurisdicción y las 
recusaciones de los que formen parte de dicho Tri
bunal. 

2." Para conocer de las apelaciones interpuestas 
contra las resoluciones de los Juzgados de paz. 

3." Para sustanciar y fallar en primera instancia 
todos los asuntos contenciosos que no estén reserva
dos á la competencia del Juez de paz. 

4." Para entender en los actos de jurisdicción 
voluntaria en los que concurra la misma circuns
tancia. 

Art. 28. Corresponde al Juez de primera instan
cia en materia criminal: 

1." Resolver las competencias entre los Juzgados 
de paz del territorio de su jurisdicción y las recusa
ciones de los que formen parte de dicho Tribunal. 

2." Conocer en apelación de las resoluciones dic
tadas por los Juzgados de paz en los juicios de faltas. 

3.° Instruir los procesos criminales por toda cla
se de delitos, incluso los ex2jresados en los capítu
los II y V del Acta general de la Conferencia de Al-
geciras. 

Art. 29. La Audiencia será competente: 
1." Para resolver las competencias entre los Juz

gados de primera instancia de la zona española y las 
recusaciones de los que formen parte de dichos Juz
gados. 

2.° Para conocer en segunda instancia de las 
apelaciones contra las resoluciones del Juez de pri
mera instancia en materia civil, salvo la excepción 
que establece el art. 30. 

3." Para ver y fallar en juicio oral y público las 
causas instruidas por el Juez de primera instancia. 

4." Para las demás atribuciones que le encomien
den las disposiciones de carácter procesal. 

Art. 30. Contra las resoluciones de los Juzgados 
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de paz y de primera instancia se otorgarán los recur
sos que establezcan las disposiciones sobre procedi
mientos, y contra las de la Audiencia el de casación 
y el de queja, cuando procedan con arreglo á las le
yes de Enjuiciamiento civil y criminal españolas. 

Art. 31. Mientras el párrafo tercero del art. 11 
del Convenio de Madrid de 3 de Julio de 1880 siga 
en vigor, las sentencias dictadas en litigios sobre pro
piedad de inmuebles que afecten á extranjeros no 
serán apelables ante la Audiencia, observándose para 
estos casos lo pactado en el expresado texto con la 
modificación que ha introducido el último párrafo 
del art. XXIV del Convenio hispano-francés de 27 de 
Noviembre de 1912. 

Art. 32. Todas las decisiones, mandatos, órdenes 
de detención y demás disposiciones que emanen de 
los Tribunales españoles tendrán inmediato cumpli
miento en la zona del Protectorado español en Ma
rruecos. 

Art. 33. La justicia se administrará en nombre 
de S. M. el Rey de España y en el de S. A. I. el Jalifa 
de la zona española. 

CAPÍTULO n 

Art. 34. Corresponde á la representación del Mi
nisterio público: 

1." Promover la acción de la justicia, así en lo 
civil como en lo criminal, salvo en los casos en que 
se trate de delitos ó faltas que sólo puedan ser per
seguidos á instancia de parte. 

2.° Vigilar por el cumplimiento y reclamar la 
observancia de todas las disposiciones que se refieran 
á la administración de justicia. 

3.° Conservar en lo posible la unidad de la ac
ción dando las oportunas instrucciones á los subor-



- 334 -

dinados ó evacuando las consultas que éstos eleven á 
la superioridad. 

4.° Defender la competencia del fuero común 
oponiéndose por todos los medios que estén á su al
cance contra las invasiones de este fuero en que in
curran las jurisdicciones especiales, procurando el 
pronto conocimiento de las actuaciones judiciales que 
por aquéllas se instruyan y de las circunstancias que 
concurran en las personas, en los hechos 6 en los lu
gares donde se hayan cometido, para poder regular 
la competencia. 

5." Representar al Estado ó á los establecimien
tos públicos que gocen de la representación 6 defen
sa de oficio en las cuestiones litigiosas en que sean 
parte, bien como demandantes ó como demandadas. 

6." Interponer su oficio en los pleitos que versen 
sobre el estado civil de las personas. 

7."^ Representar y defender á los menores, inca
pacitados, ausentes ó impedidos para administrar sus 
bienes, hasta que se les provea de tutores ó defenso
res para sus personas ó sus bienes. 

8." Promover con la mayor actividad la persecu
ción de los delitos y faltas de carácter público inter
poniendo la oportuna querella ante el Tribunal com
petente, interviniendo en las primeras diligencias que 
se instruyan á consecuencia de un hecho punible á fin 
de ir determinando la posible responsabilidad civil 
ó criminal de cuantos hayan tomado parte en aquél. 

9." Pedir en los sumarios la práctica de cuantas 
diligencias estime conducentes al ejercicio de su fun
ción. 

10. Sostener en tiempo oportuno la acción co
rrespondiente en los juicios criminales solicitando las 
pruebas necesarias é interviniendo en las que pidan 
las demás partes, manteniendo la acusación 6 de
mandando la absolución de los inculpados según el 
resultado que ofrezca el juicio. 
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11. Asistir á las vistas de los negocios civiles en 
que sea parte. 

12. Pedir cuanto sea procedente para el cumpli
miento de las sentencias dictadas en los asuntos civi
les ó criminales en que haya tenido intervención. 

13. Inspeccionar las causas y negocios fenecidos 
para promover la corrección de los abusos que en 
ellos pudieran haberse cometido. 

14. Requerir el auxilio de las demás autoridades 
civiles ó militares para el mejor desempeño de su 
ministerio. 

15. Cumplir todas las obligaciones que le impon
gan cualesquiera otras disposiciones. 

TÍTULO IV 

DEL EJEKOICIO DE LA PROFESIÓN DE ABOOADO 

ANTE LOS JUZGADOS Y TRIJ3UNALES 

Art. 35. En los Juzgados y Tribunales estableci
dos en la zona del Protectorado español en Marrue
cos podrán ejercer la abogacía los españoles, los ex
tranjeros y los subditos marroquíes que hayan obte
nido el título de licenciado en Derecho expedido por 
el Gobierno de España, y que reúnan en sus respec
tivos casos las demás condiciones exigidas por la ley 
Orgánica del Poder judicial de España de 15 de Sep
tiembre de 1870 y disposiciones complementarias, en 
relación con lo prevenido en nuestros Dahires regu
lando el procedimiento civil y el criminal. 

Art. 36. En donde se estableciere Colegio de 
Abogados, los cargos de su Junta de Gobierno serán 
desempeñados siempre preferentemente por los co
legiados de nacionalidad española. 

Art. 37. El ejercicio de la abogacía se regulará 
por los preceptos de la expresada ley Orgánica y dis-
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posiciones concordantes, en cuanto puedan ser apli
cados por analogía á los Juzgados y Tribunales esta
blecidos en la zona del Protectorado español en Ma
rruecos. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Para todo lo que no se halle previsto en el pre
sente Dahir regirán como supletorios los preceptos 
de la ley Orgánica del Poder judicial y la adicional á 
la misma, vigentes en España, en todo lo que fueren 
aplicables. 
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Dahir fijando la demarcación de los Juzgados de paz. 

Loor á Dios único. 
Sólo su reinado es perdurable. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito que nos

otros, por la gracia de Dios y su poder, y como com
plemento á nuestro escrito xeriflano, publicado con 
esta misma fecha, referente á la constitución de los 
Tribunales de justicia españoles en esta zona de Pro
tectorado, damos nuestra aprobación al régimen de 
demarcación de los Juzgados de paz, el cual ha sido 
sometido á nuestra superior aprobación, y que se pu
blica aparte para conocimiento del público. 

Deberá todo aquel de los encargados de nuestro 
mando que esto leyera ú oyera atenerse á lo dis
puesto. 

Y la paz. 
Escrita nuestra orden, elevada por Dios, á 6 de 

Rayeb de 1332 (1." de Junio de 1914). 

En uso de las atribuciones que me han sido con
feridas, como Alto Comisario y Residente general 
de España en Marruecos, 

D E C R E T O 

Que el precedente Dahir sea estrictamente cum
plido en todas y cada una de sus disposiciones. 

Dado en Tetuán á 1.° de Junio de 1914.—J. MARINA. 
39 
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Demarcación de los Juzgados de paz en la zona del Pro
tectorado español en Marruecos. 

El Juzgado de paz de Nador comprenderá desde 
el río Muluya, continuando su demarcación por la 
costa del Mediterráneo hasta la desembocadura del 
río Uringa, subiendo el curso de este río hasta su in
tersección con el grado primero del meridiano de 
Madrid, siguiendo dicho meridiano hasta el límite de 
las zonas española y francesa, continuando dicho lí
mite hasta la desembocadura del Muluya. De esta de
marcación queda excluida la ciudad de Melilla y sus 
antiguos límites, considerándose como tales los que 
figuran en el croquis del teatro de operaciones en 
Melilla, campaña de 1909, trazado por el Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército. 

El Juzgado de paz de Tetuán comprenderá desde 
la desembocadura del río Uringa, siguiendo por la 
costa del Mediterráneo y del Estrecho de Gibraltar 
hasta el límite de la zona internacional de Tánger en 
Punta Altares, continuando en dirección general Sur 
conforme al límite tradicional entre las kabilas, de 
tal suerte que Anyera, Uad-Rás, Ben-Ider, Beni-Saidtz, 
el Jamás y todas las situadas al Este de las citadas, 
queden comprendidas en la jurisdicción de Tetuán. 
Por lo demás, servirá igualmente para esta demarca
ción el límite entre las zonas española y francesa. Se 
excluye de la demarcación del Juzgado de paz en Te
tuán, la ciudad de Ceuta y sus antiguos límites. 

El Juzgado de paz de Arcila comprenderá desde 
los límites de la demarcación asignada al de Tetuán, 
continuando por la línea de la zona internacional de 
Tánger hasta el límite de ésta sobre el Atlántico, si
guiendo por la costa hasta la terminación de la kabi-
la de Es-Sahel, comprendiendo las kabilas de Reni-
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Mesauer, Yibel-Habib, Garbia y la citada de Es-
Sahel. 

El Juzgado de paz de Larache comprenderá el te
rritorio de las kabilas del Jolot y de Jolot y Tilig, 
sirviéndole de límite Sur el de las zonas de influencia 
española y francesa. 

La demarcación del Juzgado de paz de Alcázar 
comprenderá la ciudad de su nombre y las kabilas 
no comprendidas en las anteriores demarcaciones, 
siendo el límite Sur el de las zonas de influencia es
pañola y francesa. 

La demarcación de los Juzgados de paz en la zona 
del Protectorado español en Marruecos, podrá variar
se ó modificarse según lo exijan las necesidades del 
servicio. 
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Dahir fijando las gratificaciones del personal de los 
Tribunales españoles. 

Loor á Dios único. 
Sólo su reinado es perdurable. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito que nos

otros, por el poder de Dios y su gracia, hemos con
siderado necesario fijar una gratificación á los fun
cionarios de los Tribunales de justicia españoles 
como á sus servicios, debiendo ser esta gratificación, 
excepto para el personal subalterno, igual al sueldo 
que por sus categorías respectivas tienen consignado 
en el Presupuesto español, la cual percibirán desde 
el día de su toma de posesión. 

Todo aquel de nuestras autoridades que esto le
yera deberá atenerse á lo dispuesto, de conformidad 
con nuestra voluntad. Y la paz. 

Escrita nuestra orden á 6 de Rayeb de 1332 (L° de 
Junio de 1914). 

En uso de las atribuciones que me han sido con
feridas, como Alto Comisario y Residente general 
de España en Marruecos, 

D E C R E T O 

Que el precedente Dahir sea estrictamente cum
plido en todas y cada una de sus disposiciones. 

Dado en Tetuán á 1." de Junio de 1914. J. MARINA. 
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Dahir estableciendo las plantillas del personal su
balterno en los Tribunales españoles. 

Loor á Dios único. 
Sólo su reinado es perdurable. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito que nos

otros, por la gracia de Dios y su poder, hemos orde
nado la fijación de las remuneraciones que han de 
percibir los empleados subalternos de los Tribunales 
de justicia españoles para el desempeño del cometido 
que les ha sido encomendado, según relación que se 
acompaña y deberá ser publicada. 

Ordenamos á todas nuestras autoridades que esto 
leyeran se atengan á lo dispuesto. Y la paz. 

Escrita nuestra orden, elevada por Dios, á 6 de 
Rayeb de 1332 (1.° de Junio de 1914). 

En uso de las atribuciones que me han sido con
feridas, como Alto Comisario y Residente general 
de España en Marruecos, 

D E C R E T O 

Que el precedente Dahir sea estrictamente cum
plido en todas y cada una de sus disposiciones. 

Dado en Tetuán á 1.° de Junio de 1914 - J. MARINA. 
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Plantilla y haberes de los funcionarios subalternos para 
los Tribunales de la zona del Protectorado español en 

Marruecos. 

ARTÍCULO 1." 

La plantilla de funcionarios subalternos y sus ha
beres respectivos para el servicio de los Tribunales 
establecidos en la zona del Protectorado de España 
en Marruecos queda fijada por ahora en los siguien
tes términos: 

Escribientes. 

Dos para la Audiencia de Tetuán, con la gratifi
cación anual de 3.000 pesetas cada uno. 

Uno para la oficina del Ministerio público en di
cha Audiencia, con la misma gratificación anual de 
3.000 pesetas. 

Tres con destino á los Juzgados de primera ins
tancia de Nador, Larache y Tetuán, uno para cada 
Juzgado, y con 3.000 pesetas de gratificación. 

Cinco para los Juzgados de paz de Nador, Tetuán, 
Larache, Arcila y Alcazarquivir, correspondiendo 
uno á cada Juzgado, y con 3.000 pesetas de gratifi
cación. 

Porteros-alguaciles. 

Uno en la Audiencia de Tetuán, con 2.000 pesetas 
de gratificación anual. 

Dos en la misma Audiencia, dotados con 1.500 pe
setas anuales de gratificación cada uno. 

Uno para la oficina del Ministerio público en di-
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cha Audiencia, con la misma gratificación anual de 
1.500 pesetas. 

Seis para los tres Juzgados de primera instancia 
de Nador, Tetuán y Larache, correspondiendo dos á 
cada Juzgado, y dotados con 1.500 pesetas anuales de 
gratificación cada uno. 

Cinco: uno para cada cual de los Juzgados de paz 
de Nador, Tetuán, Arcila, Larache y Alcazarquivir, 
dotados con 1.500 pesetas de gratificación anual cada 
uno. 

ARTÍCULO 2." 

Las gratificaciones de estos funcionarios serán li
bres de todo descuento y se les abonarán por meses 
vencidos con cargo á nuestro Presupuesto. 
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Dahir fijando el tipo de interés. 

Loor á Dios único. 
Sólo su reinado es perdurable. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito, que nos

otros, por la gracia de Dios y su poder, teniendo en 
cuenta el beneficio y utilidad que reporta en otros 
países la fijación del interés legal para toda clase de 
contratos y obligaciones de carácter civil ó mercan
til, hemos creído oportuno seguir esa misma pauta 
provechosa y en su consecuencia la implantación del 
articulado al efecto que á continuación se expresa: 

Artículo 1." El interés legal para toda clase de 
contratos y obligaciones de índole civil ó mercantil, 
se fija ón el seis por ciento anual. 

Art. 2° Los contratantes podrán convenir el pago 
de un interés distinto de ese tipo legal, pero en nin
gún caso podrá exceder aquél del doce por ciento. 

Ordenamos á todas nuestras autoridades que esto 
leyeran se atengan al contenido de lo dispuesto sin 
extralimitación. Y la paz. 

Escrita nuestra orden, elevada pm Dios, á 6 de 
Rayeb de 1332 (1." de Junio de 1914). 

En uso de las atribuciones que me han sido con
feridas, como Alto Comisario y Residente general 
de España en Marruecos, 

D E C R E T O 

Que el precedente Dahir sea estrictamente cum
plido en todas y cada una de sus disposiciones. 

Dado en Tetuán á 1." de Junio de 1914.—J. MARINA. 



845 -

Dahir sobre el Notariado. 

Loor á Dios único. 
Sólo su reinado es perdurable. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito xeriflano, 

que nosotros, por la fueraa de Dios y su gracia, te
niendo en cuenta que no se han organizado en forma 
definitiva los trabajos de los Notarios en los Tribu
nales de justicia española, hemos encomendado en 
absoluto este desempeño y con carácter temporal á 
los Cónsules de la nación española de esta zona, á 
fin de que cada uno de estos ejerza esas funciones en 
la ciudad de su residencia. 

Ordenamos á nuestras autoridades que esto leye
ran se atengan á lo dispuesto y lo hagan saber. Y 
la paz. 

Escrita nuestra orden, elevada por Dios, á 6 de 
Rayeb de 1332 (1." de Junio de 1914). 

En uso de las atribuciones que me han sido con
feridas, como Alto Comisario y Residente general 
de España en Marruecos, 

D E C R E T O 

Que el precedente Dahir sea estrictamente cum
plido en todas y cada una de sus disposiciones. 

Dado en Tetuán ál." de Junio de 1914.- J. MARINA. 
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Dahir estableciendo la hora legal. 

Loor á Dios único. 
Sólo su reinado es perdurable. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito xerifiano, 

que nosotros, por la gracia de Dios, su gloria y su 
poder, teniendo en cuenta la gran utilidad que re
porta la reglamentación de la hora oficial para todos 
los trabajos, hemos ordenado también su implanta
ción en esta zona feliz, y ello en pro del buen orden 
en los asuntos y la buena marcha de estos en la forma 
que se especifica en los dos artículos que á continua
ción se expresan: 

Artículo 1 ° La hora oficial para todos los efec
tos legales en todas las regiones de la zona del Pro
tectorado español en Marruecos será la hora del tiem
po solar medio del meridiano que pasa por la ciu
dad de Greenwich, denominado vulgarmente «tiem
po de la Europa occidental*. 

Art. 2." Los Jefes de las oficinas telegráficas que
dan encargados de hacer lo preciso para la ejecución 
del presente Dahir. 

Ordenamos á todo aquel de nuestras autoridades 
que esto leyera se atenga á lo dispuesto sin extrali-
mitación. Y la paz. 

Escrita nuestra orden, elevada por Dios, á 6 del 
mes de Rayeb de 1332 (1." de Junio de 1914). 



847 -

En uso de las atribuciones que me han sido con
feridas, como Alto Comisario y Residente general 
de España en Marruecos, 

D E C R E T O 

Que el precedente Dahir sea estrictamente cum
plido en todas y cada una de sus disposiciones. 

Dado en Tetuán ál." de Junio del9l4.—J. MARINA. 



m 

Dahir estableciendo la fórmula del juramento. 

Loor á Dios único. 
Sólo su reinado es perdurable. 
<Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito que Nos

otros por la gracia de Dios, su gloria y su poder, he
mos aprobado la forma de juramento exigible á los 
funcionarios judiciales en los Tribunales españoles 
de la zona del Protectorado y cuya publicación he
mos ordenado se publique aparte. 

Ordenamos á todo aquel de nuestras autoridades 
que esto leyera lo haga saber, obrando á tenor de 
lo dispuesto. 

Y la paz. 
Escrita nuestra orden, glorificada por Dios, á 6 del 

mes de Rayeb 1332 (1.° de Junio de 1914). 

En uso de las atribuciones que me han sido con
feridas, como Alto Comisario y Residente general 
de España en Marruecos, 

D E C R E T O 

Que el precedente Dahir sea estrictamente cum
plido en todas y cada una de sus disposiciones. 

Dado en Tetuán á 1." de Junio de 1914. - J. MARINA. 



- 849 -

Fórmula del juramanto exigible á los füneionarios judicia
les de la zona del Protectorado español. 

ARTÍCULO Í." 

El juramento que según el Dahir estableciendo la 
organización judicial en la zona del Protectorado de 
España en Marruecos deberán prestar los funciona
rios mencionados en aquél, se efectuará ante la Au
diencia de Tetuán. 

ARTICULO 2." 

La fórmula del juramento será la siguiente: 
El Presidente preguntará al funcionario: «¿Juráis 

cumplir, hacer cumplir y aplicar bien y fielmente to
das las disposiciones promulgadas ó que se promul
guen en la zona del Protectorado de España en Ma
rruecos, y cumplir asimismo con toda exactitud los 
deberes de vuestro cargo?» 

Después de la contestación afirmativa del funcio
nario, el Presidente le dirá: «Si así lo hiciereis. Dios 
os lo premie y si no, os lo demande; además incurri
réis en responsabilidad que se hará efectiva con arre
glo á derecho». 



Dahir implantando las disposiciones vigentes ante 
los Tribunales españoles. 

Loor á Dios único. 
Sólo su reinado es perdurable. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito, que nos

otros, por lagracia de Dios y teniendo en cuenta la 
extrema conveniencia de implantar las disposiciones 
de nuestro Dahir xerifiano, expedido con esta misma 
fecha estableciendo los Tribunales de justicia espa
ñoles en esta zona de Protectorado, venimos en pro
mulgar los siguientes textos que entrarán en vigor el 
15 de Julio próximo, y que son: 

Primero.... Código penal. 
Segundo.... Código de comercio. 
Tercero Código de obligaciones y contratos. 
CiMiHo Código de procedimiento criminal. 
Quinto Código de procedimiento civil. 
Sexto Régimen de la condición civil de los 

extranjeros. 
Séptimo.,.. Régimen de los Adjuntos para los Juz

gados de paz. 
Octavo..... Registro de inmuebles rústicos y ur

banos. 
Noveno..... Aranceles judiciales. 

Ordenamos á todos los encargados de nuestro 
mando que esto leyeran se atengan al tenor de lo dis
puesto. Y la paz. 

Escrita nuestra orden, glorificada por Dios, á 6 del 
mes de Rayeb 1332 (1.° de Junio de 1914). 
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En uso de las atribuciones que me han sido con
feridas, como Alto Comisario y Residente general 
de España en Marruecos, 

D E C R E T O 

Que el precedente Dahir sea estrictamente cum
plido en todas y cada una de sus disposiciones. 

Dado en Tetuán á 1." de Junio de 1914.—J. MARINA. 




